
MEMORIA DE LA COMISIÓN DE EXTRANJERÍA DEL ILTRE. COLEGIO 
DE LA ABOGACIA DE BIZKAIA 

 

 

 

Durante el año 2023 la Comisión ha seguido con el ritmo habitual de 

reuniones, formaciones y actuaciones. 

 

Así, las reuniones fijadas los penúltimos viernes de cada mes en la sede 

Colegial, salvo cambios puntuales por coincidencia de reuniones/formaciones de la 

Red Aholku Sarea han tenido la continuidad deseable, incorporándose a la misma 

nuevos miembros.  

 

En estas reuniones se han planteado cuestiones y problemas que en el 

ejercicio profesional de esta rama del Derecho surgen: Caída de las plataformas 

informáticas de habitual uso para la presentación de autorizaciones y/o recursos 

(Mercurio, Red Sara, Justicia, para nacionalidades, y PSP Euskadi, para recursos 

contencioso-administrativos), Criterios, prácticas, usos y abusos de la Oficina de 

Extranjería con los que se discrepa, Incidentes de las guardias específicas de 

extranjería (presentación de alegaciones) y criterios jurisprudenciales de los 

Juzgados de lo Contencioso- administrativo de Bilbao o de las Secciones de nuestro 

Tribunal Superior de Justicia.  

 

Se han mantenido, además, puntuales encuentros con las Jefas de la 

Dependencia, bien convocadas por las mismas para trasladar las incidencias que a 

su vez detectan en la presentación por nuestro colectivo de las diferentes solicitudes 

de autorización de residencia/trabajo que contempla la normativa de extranjería o 

en los recursos administrativos que contra las denegaciones de las antedichas 

autorizaciones caben, problemáticas más comunes y/o cambios de criterio de la 

Oficina de Extranjería, o bien a instancia de la Comisión para trasladar las 

cuestiones y quejas comentadas en las reuniones. De las mismas se ha informado 

a los compañeros en las reuniones de la Comisión por entender que es la vía 

adecuada o bien a través de Circulares. 
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Finalmente se ha participado activamente en las reuniones de la 

Subcomisión de Extranjería y Protección Internacional del CGAE y en las mensuales 

de AHOLKU-SAREA del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales del 

Gobierno Vasco.  

 

Sobre la formación promovida durante este año podemos destacar los 

siguientes cursos y jornadas:  

 

- La intervención Letrada en la protección internacional de personas 

refugiadas en España. 

 

- Criterios de admisibilidad ante el TEDH. 

 

- Jornada técnica sobre Servicios consulares con el Consulado de 

Marruecos: La Institución de la Kafala.  

 
Además de la realizada en el Consulado de Colombia, organizada por 

BILTZEN. 

 
- Tutela judicial efectiva y acceso al proceso contencioso-administrativo, en 

el III Congreso de la Abogacía de Bizkaia. 

 
- Nuevo recurso de casación contencioso-administrativo. 

 
- Los Derechos Humanos en Euskadi. 

 

Por último, la intervención en las XXXI Jornadas de Extranjería y Protección 

Internacional del CGAE, que bajo el título “Defensa y Protección de los migrantes” 

se celebraron en Castellón. 

 

Bilbao, a 21 de marzo de 2024. 

 

 


		2024-03-22T01:05:58+0100
	NOMBRE PEY GONZALEZ JOSE MARIA - NIF 30648251S




